
Cuatemala, 3t de Diciembre de :ot3

Fernando Hugo Castellanos Barquín.
Director General de Minería
Dirección General de Minería
Ministerio de Energía y Minas

5u Despacho

Señor Director

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la clausula Octava del

Contrato Numero DGM-48-2ot3, celebrado entre la Dirección General de Minería y mi

persona, para la prestación de servicios Profesionales bajo el renglón o29, me permito presentarle

el Informe mensual de actividades desarrolladas en al periodo del ot al 3t de Diciembre de zot3.

Se detallan Actívidades a continuación:

INFORME MENSUAL

i SEMANA ACTIVIDADES

Seguimiento alAnálisis de los Memoriales entregados por los Alcaldes de la Región

Norte de Huehuetenango y grupos sociales, en el Prírner Encuentro de Conciliación

para Huehuetenango.

Elaboración del Análisis sobre Acuerdo de ldentidad y Derechos de los Pueblos

lndlgenas, relativo al reconocimiento de los Pueblos lndígenas para incorporar al

documento de respuesta al Memoriales entregados por los Alcaldes de la Región

Norte de Huehuetenango y grupos sociales, en el Primer Encuentro de Conciliación

para Huehuetenango.

comunidades afectadas por el caso Chixoy.

Camino del Empleo, 3) Camino de la Inclusión Social, 4) Camino de los caminos, 5)

Camino del Empoderamiento económico y socio- político, 6) Camino def Diálogo y

Concertación, 7) Camino de la Luz y Energía, conteniendo el aporte que el

Ministerio de Energía y Minas brinda al Desarrollo Rural'

eficiente de la Leña.
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resPonsabil¡dad social empresar¡al *RSE- en el sector energía renovable

electricídad en América Central.

elaboración de la Estrategia No. 7 Camino de la Luz y la Energía, que contribuye al

desarrollo rural integral.

abordaje de las intervenciones estratégicas y las intervenciones esenciales que

está realizando el Ministerio de Energía y Minas para el fortalecimiento del

Desarrollo Rural Integral.

del Ministerio de Energía y Mínas para contribuir a la implementación de la Política

de Desarrollo Rural.

marco legal, iurísprudencíal e institucíonalque sirve de base a la aplicación de la

consulta previa en los países seleccionados de América l-atina y entender las

buenas prácticas de las empresas.
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Licda. IxMlóvá
Viceministra de Desarrollo Sostenible
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' Director Ceneral de Minería


